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Hls VX’AKUSIL
DO" Se publica diariamente cu su Im*  

ironía Calle do San Pedro No. 9 
'(JO*  En esta Capital, so vende en el 
nismo establecimiento. En la calle deSn. 
Miguel esquina dei relox.—En el almacén 
]-• D. Manuel Baso o, Calle de Sn Carlos 
So. 101;—V en la pial criadle O. Julio Si. 
ñllotte, Calle de San Pe ro No. 166. 

En la Aguada.
3n la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

En el Cordón.
En la tienda de Don Luis Veracierto. 

i So hallará también de venta en todas 
as Capitales y pueblos de los Departa, 
nentos de Campaña en los parajes si- 
ruientes:—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengual.

San José, 
Don Jo*é  Ríos.

Colonia, 
D. Francisco G. Sandivar.

So RIA NO, 
Don Fernando Grané.

Paisandu,
D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo, 
Don Lcferiño Parias. 

Durazno, 
Don Joaquín Araujo. 

Mal donado,
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arboleya.
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PRECIO

Florida, 
Don i tVdro Vareta.

Porongos,
Don Francisco Sellarles 

N anta- Lucia,
Don

Don

Mariano Vera.
( OLLA, 
Manuel Yedra
V CAS.

Manuel Rodríguez,Don ~
San-Salvador, 
Don Antonio Loaces.

Me . CE DES,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

ALMANAQUE
Lunes—S. Cesáreo y s. Sebastian 

Aparicio o.
Sol sale á laa 5 y 32 se pone á las G 29

CORREOS
Días en que salen de Eota capital 

Para lís Pueblos del Interior.
9, 1G, 23, y 30 de cada mes.

AV1SÜ,

trata de vender á favor del 
__  individúo que mayor cantidad 

... otériare la casa calle de Sn. Pedro en 
esta ciad ¡j; los uúuieros de sus puertas 

’ son, 86, 88, 90 y 92: su fr< o c (8 varm, 
■ ' y pulgadas, y nu fondo 52 Compren’ 

de piezas ulteriores; u:i algive v Ju ■ 
esdivisib e cómodamente c.n dos pa.'t .? 
.casi^ iguales, tirándose un t linea recta 
del frente al término de! fondo dicho. 
La persona que quiera hacerla saya

. < d.á tanto pasar A inspeccionarla, cuanto 
á realizar el i fiecimianto que estime con 
veniente, entendiéndose ¡>ai . u !.> con el 
vecino de esta Capital D. -a vado, G..r. 
cía, quien, habita la nú ■ r> 51 calle de 
Su. Joaquiu, ó de Pe cuuores. Sobare 
saber al mismo tiempo que mucha parle 
del valor, 6 candial en queso venda 
quedará á gracia de premios por un año 
e i pmierdel comprador siendo obligada 
lu finvci á lu scgdiidml. figb. 23.

liga* individuo que mayor cantidad
- -....  —• Pedro en I

■L; Jo=¡ Húmeros de sus puertas I

SE FLETA,
Pura cualquier puerto d i Brasil.

hermosa y velera fragata sar 
-JSsgcd® Bananier, forrada y clavada 
en cobre, de 372 toneladas, su capitón J. 
Vatiza. Para tratar ocúrrase á sus consig
natarios— Zimmcrmann Frtawr y Ca.

PAR A BÜTNÜS"AYR ES
rbgis.ro abierto y s .l- 

drá el Lunes 25 á las 4 de la 
lárdela Goleta Paquete Nacional Paula 
admite carga y pasagorós para lo que 
tiene regulares comodidades los SS. que 
gusten cargaré ir de pasage pueden ver 

se con su Capitán en'casa de Calado callcj 
de San'felino N. 121. ó en el escritorio 
de MoldesN. 101.
1>Al< V EL HABRE DE GR V'l \. 
v^^VSal<irá Precisam,‘.nte el dia pri 

J&Asr niero de Abril el muy velero y 
conocido bergantín Francés Nuevo Pre- 
¡erante teniendo ya contratado las dos 
terceras partes de su cargamento : admite 
el resto á precio equitativo como también 
pasaderos para los cuales tiene esfielen- 
tes comodidades.

Para tratar véase con sus consignata- 
rios Robillar y Compañía.

seVeñde:
Y 5^V^A„Balandra arSentina Tsabelita 

■ de 33 toneladas propia para trafi
co Ucl Uruguay y Paraná con su aparejo 
y demas Utiles, quien se interese en su 
compra, vease con D. Francisco Mol
des en su escrimrió calle de San Tel- 
mo num. 1C1 frente ^1 muelle.

stveñde?
__ UNA buena casa sita en la ca.

de Su, Juan N° . 158 
cuadra y media de iq plaza principal; 
su frente al Este, de catorce varas con 
veinte una y media de fondo: linda por 
el N. y O. con la casa de Dn. Juan 
Na. Perez, y por el S. con Da Clotilde 
García; es sumamente seca y de bastan
te comodidad ; tiene caños para aljibe, 
lugar donde hacerlo, patio enlosado, 
terreno donde edificar, cimientos hechos 
y todas sus paredes son dobles tra rajadas 
á proposit <le hacer altos: está tasad: 
en cuatro mil seis cientos setenta y cin
co pesos, El que se intere e en -u cora, 
pra ocurra á la misma casa y bailará con 
quien tratar

§ B IT a a o

feb. l ’.^6p
AVISO?

alquilan las dos casas en la 
ii3!,33-3 alie di’ Sn. Carlos que forman 
eoqtuna con la do Sn. Felipe. La perso. 
na que se interese por ellas puede verse 
coa él ocupante quien le hará ver las cp 
modidades que tienen. Febrero 8.

SE VENDE?-
___ bis fincas, situadas la una en la 

'?,¡!!l3»l calle de San Felipe, num- 181 
con 10 viviendas, y á mas una. buena 
cocina, aljibe, y demas comodidades. 
Lá oirá situada frente dei muelle, y co
nocida por el nombre de almacén de 
i). M miel Gradiu, cuya situación y 
como vlades lo hacen muy ventajosa 
para el coirurcio. - - Los que se interesen 
en la compra de dichas casas pueden o-’ii 
rrir á tratar exclusivamente con I). 
Juan pineda, que vive en la primera 
de ellas, c.ill.e de San Felino num- 1«1

L c ¿ u a

de ellas, c.i11o de San Felipe num; 181. 
A viso á *.  < mantés de. la Música.

S la tienda de D. Carlos So illa, 
Jii-J calle de típ. Felipe, se .vende mu 
sica, se arregia rain pieza de música 
para cualquier instrumento, se encargan 
y se copian; también h ibrá instrumentos 
de venta. Se venden les nuevos valzes 
contradanzas y marcha de la Opera la 
Matilde, p.ir i piano guitarra sola, y flau
ta. El poipo ri, ó cielito tabapuy y tris
te, que toca la banda militar de está Ca. 
pital, para piano, guitarra solay para dos 
flautas, todo fácil y arreglado.

SE VENDE.

ÜNA Chacra situada en la Estanzue- 
la, lindando con la del finado Z i- 
malluu su frente al E. calle por medio 

con la del finado Lapido; ai N. con te
rrenos del propio dueño, poblada con 700 
vuri’cieros de superior calidad, 107 de la 
dirgan, 200 piós de guindos, 16 manza
nos,. 1S) pies higueras grandes, 27 media
nas, 75 chicas, 8 álamos, un e iribú, 2 po
zos pora riego; una casa de azotéa con 
dos sal i tas y un aposento, un galpón to
do con 6 cuadras de terreno, zanjeado y 
valuado en 2,586 pesos 7.} reales : el que 
quiéra comprarla véase con su dueño D. 
Manuel Martínez, que vive en dicha cha- 
era, ó con su primer albacéa Dn, Luis 
Sierra. feb. 18—3 ir

&
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LE VENDE EN PAYSANDU.

Üu terreno con 25 varas de frente, 
y 50 de fondo en el cual hay un 
rancho capaz para tienda ó pulpería, una 

sala y un cuarto de comodidad, con su 
buena cocina.

Id. Una panadería en frente do dicho 
terreno con dos asientos de Tacna y de
más ustensiJios necesarios, sitan una y 
otra, cuadra y medio de la Plaza, A el 
que le interese, véase con Don José 
María Cabrera, junto al baño de los pa 
dres.

Feh. 18.
SE VENDEN. 

"jWjjrU Y barato, en la Relqxeria del Sr. 
AVJfiL García; los artículos que siguen: 
una cómoda, 2 mesas, 2 espejos, 2 sillas 
de montar del mejor gusto para militares 
y particulares; una cuja de fierro, 4 or- 
ganos, una cuja de jacarandá, 4 reloxes 
de sobremesa concuerda para 15 días, y 
algunos reloxes de bolsillo y otras varias 
cosas á ios precios mas coiuodos que sea 
posib’e.
Áilsu A j.U.S L.iRPiNTbitOS. 
SE vende tablazón de pino de N<»r 

te-América de muy superior cali
dad, por mayor y menor, á un precio su
mamente moderado; los individuos que 
quieran surtir e de este artículo, pueden 
ocurrir á la casa de Martillo de León 
J. Ellauri v C.i., quienes están encarga
rlos de la yonta.

SE VENDE.
^TNA negrita propia para enseñarse 
• • ) á todo servicio en la calle de San 

Rampa N. 24 darán razón.
Febrero 23.

SE VENDE. --------
i. cíish de azotea en el pueblo de 
nelones frente á la Iglesia el ter 

reno de 28 varas de frente y 50 de fondo 
tiene sala y aposento, una sala rúas al me
dio otro dormitorio y un comedor un pa
tio á la calle y un corra! cop su corres 
pun .líente cocina: su precio 1609 pesos el 
qno quiera tratar alii mismo darán razón.

~SE~VENDF/UN—CRIADO 
fOVEN de edad dé 23 á 24 años, 

sin vicios conocidos; propio pnrn 
cualquier trabajo de campo, y mucamo si 
se quiere : el que se interese en su com
pra se verá con su amo en la calle de 
San Juan N. 65. feb. 23.

SE"VENDE?
\ «rinda a su solicitud por la 
utid >d de 300 patacones, sabe

planchar de liso ocurra ála calle de S. Se
bastian frente á la casa de Villagran.

Febrero 23.

SE VENDE
/$ MINADAS de yeguas entabladas 

on los potros que contiene y asimis
mo una jarreta nueva de lapacho; quien 
se interese en su compra ocurra ála casa 
del finado D. Juan Balbin calle de Sn. 
Luis No. 28 donde encontrará con quien 
tratar. feb. 23.

® ® 9 5) :> t> J> ® D 3 tj íj d ¡t> y 31) 3 9 o
AVISO INTERESANTE. g

Los Asentistas del derecho im- ee 
puesto á los cueros vacunos y 63 
g caballares, hallándose próximos ya 8 

g a trasladar su establecimiento á la 
«gran Barraca destinada por la Su-8 
£3 perioridad para oficina de recnu- 
g dación; y deseando hacer paníci-8 

pes á los introductores de frutos 48 
a del Pais no solo de las proporcio- g 

•g nes ventajosas que ofrecen el local es 
es y los almacenes espaciosos que han g 
g inundado construir parala mejor s> 
« conservación de los tu ticulos que g 
g en él se depositen, sino también de 8 
O los fondos efectivos de la Sociedad ° 
g de los empresarios, bao acordad.) 8 

hacer llegar por medio de este63 
g anuncio á noticia de los habitantes 2 
p, de la campaña; que todo iiitroduc 
ís tor a quien no conviniese verificar y 
g la venta de sus cueros cuando lie- 
e? gue á esta capital por razón de ha- 8 
g liarse á precio Ínfimo o por cua!-e> 
a quier otro motivo, y desee no sa- g 
g orificar sus frutos por necesidad 63 
a de dinero, puede depositarlos en g 
g la Barraca de los Asentistas, y re- & 
Q civil- en plata efectiva las dos ter- ? 
g ceras partes de su valor por via 8 
3 de suplemento, sea cual fuere la ° 
« cantidad de los cueros que deposi- 8 
ñ le, hasta que realize la venta (ie° 
g ellos ; pagando el premio lí por 8 
e ciento corriente en la plaza de Mon 43 
g tevideo, sobre las sumas empres- 8 
g tadas, y con condición de devolver- ® 
g las con sus réditos á los seis meses 2 
g precisos de la fecha en que las hu- 
s hieren recivido. ®

AVISO OFICIAL. 
Minisi-eiuo de Gobierno. 

___ Montevideo, Febrero 20 de 1833 
lE'TS’l ABLECIDA desde el I. o (jtt 
isLJ corriente una havilitación general 

de postas, para el cobro y distribución 
del haber respectivo de cada una • se 
hace saber á todos los maestros de pos- 
tas, á fin 4e que en lo succesivo so en
tiendan con eJ encargado de dicha havi- 
litación que lo es D. José E. de Zas re
mitiéndole para el ajuste y demas corres- 
pónchente las papeletas y comprobantes 
de dicho servicio al vencimiento del tri- 
mestre inmediato en Abril próximo v 
subsigjuentes, cuyo abono ha de hacerse 
oportunamente dentro de la lista civil 
según por punto general lo tiene resuelto 
asi el Gobierno. jq p

AVISO? ~ ’
C1RISTOBAL BUOSFEILD, avisa 

{ al Público que ha abierto su esta- 
nieeiniiento de Carpintería y Tornería 
en el Parque de Artillería, en el que se 
compromete á construir máquinas v preri 
sas de cualesquiera clase, igualmente re" 
cibe cualquier obra de Carpintero Io 
que desempeñará á satisfacción de las 
personas que gusleu ocuparlo; también 
sierra maderas de todas clases y medi
das con la brevedad ya conocida por las 
personas que han presenciado la activi 
dad de su Sierra Sireular. Feb__ 16

SE VENDE?
fi fNA criada que sabe labar plan- 

a I 1 o-¿°9er’ Y ,c!,cin“r en la canti- 
dad de o:9 pesos libres de todo dere
cho, el que quiera comprarla ocurra á 
la <.il orle Sn Sebastian No 112.

SEVEÑDE? ------- -
TJ NA negra do 15 á 16 años de edad 
8^.. aun algo bosalona con principios do 

todo 1 > necesario para el servicio de una 
caso, quien so interese en ©fia ocurra á 
la callo de Sn, Ferunndo No. 77. '

¡

rbgis.ro
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MONTEVIDEO : 

lunes febrero 25 de 1833.

Concluyen las observaciones ni auto tic 
aprobación de la conducta del coronel 
Correa Morales, por el gobierno de 
Buenos-Ayres.
II unos demostrado con ln serie mis

ma de la corresp"n lencia que extrac
tamos en el número anterior, que el 
coronel Correa Morales no ha sido re
cibido p >r nuestro Gobierno, el año de 
1830, sino « orno un comisionado confi 
dencial desliendo principalmente á re
clamar los útiles de la Sarandí, que se 
le entregaron en el acto, y accesoria
mente á recabar medidas para garantir 
el territorio Ai gemino contra las ma
quinaciones hostiles de los emigrados 
de aquella República, en cuya parte e| 
gobierno Oriental con lucido por su 
franqueza y amistad sincera áciael de 
Buenos-Aires le satisfizo reiterando las 
providencias que ya do ante man > lia 
bia> adoptado sobre el mismo objeto, gui 
ado por los principios de justicia que 
por punto gzneral reglan su política 
sin necesidad de particulares estímulos 
que le recuerden los deberes que ella 
le impone.

Que el coronel Correa Morales no 
fué recibido ni considerado por ertc 
Gobierno con carácter alguno ministe
rial de aquallos á que el derecho públi
co acuerda inmunidades y prcrogativas, 
lo acreditan incontestablemente los 
hechos documentados que aparecen en 
el número anterior dal extracto de la 
correspondencia oficial entre ambos 
Gobiernos: por ella se vé que él de 
esta Rspúblico jamás contestó oficial, 
mente á las notas del comisionado Cor
rea Morales sino por medio de decre
tos marginales. —Que cuando equivo
cando el verdadero carácter de su co. 
misión rtd hoc con la de un agente re
sidente, solicitó de oficio el embargo 
de un lanchen sustraído de las Vacas, y 
nuevas y extemporáneas medidas con 
respecto á los emigrados argentinos, 
el Gobierno de este Estado decretó que 
el ministerio de relaciones exteriores 
se entendiese directamente con el de 
igunl clase en Bs. Asq sobre aquellos 
particulares. —Que el gobierno de Bs. 
As., en consecuencia del proceder cir
cunspecto y decoroso dél de esta Re
pública acia las gestiones incompeten
tes del coronel Correa Morales, ofició 
en Mayo 2 de 1831 quejándose de 
que ninguna acogida ni considera
ción hubiese merecido su comisionado 
el referido coronel; y finalmente quo 
en contestación á esta queja dijo el Go
bierno de este Estado que al comisio
nado confidtncial coronel Correa Mo
rales se le habían dispensado aun mas 
consideraciones de las que porsunin- 
gun carácter público podía exigir, ni 
prescribe el derecho internacional.

Estos hechos prueban con demasía, 
da evidencia que el Sr. Correa Mora
les recomendado por el gobierno de 
Buenos Aires, especialmente para de
terminados objetos, sin carácter públi
co ni otra c edencia) a'guna sino un 
nota recomendatoria del ministerio d< 
Relaciones Exteriores, no fue recom 
cido por el de esta República sin j ■ 
mo un simple comisionado confideuc.J 

hoc, como debía serlo, pue» que na
da lo acreditaba en clase da avente pú 
blico ni como extraordinario, ni como 
residente. Que en calidad de tal comí- 
■ ionado confi lencial recomendado a l 
hoc, [cuya clasificación no ocupa lunar 
alguno en la escala de las categorías 
diplomáticas] no podía gozar ninguno 
do los derechos, privilegios ó inmuni
dades que gozan los agentes "diplomáti
cos de un carácter público y ministe
rial; no solo en su clase de comisiona 
do confidencial ad hoc, pero aun cuan- 
no hubiese estado revestido tdel titulo 
de residente, con que gratuitamente se 
le califica hoyen Buenos Aires en b>» 
documentos del expediente que vamos 
observando. Podríamos abundar en 
doctrinas de los mas clasicos publicis- 
t is para probar la exactitud de la pro
posición que dejamos establecida, pero 
deseando economizar citas que solo 
tienen por objeto acreditar principios 
tan umversalmente conocidos, no» li
mitaremos á referir lo que dice el Ba
rón Martens sobre los derechos de los 
Agentes diplomáticos.

“Los simples agentes (diee en el 
§ XIA . png. 69 tom. 1. °) encargados 

"de los negocios particulares de un Es- 
"tado ó de un soberano, aun cuando es- 
"tubieren revestidos del titulo de resi
stientes, de consejeros de Jegacion, ó 
“de cualquiera otro semejante, no pue
den gozar los derechos de agentes di- 

"plomaticos, ni mucho menos las pro- 
"rogativas ni el ceremonial de los mi- 
"nistros públicos........ Por supuesto no
"llevan cartas credenciales sino tan so- 
"lo de provisión, y algunas veces no 
"mas que de recomendación.»

Siendo este pues el caso del coronel 
Correa Morales y no gozando en su 
comisión ad hoc, de las prerog itivas é 
inmunidad de los agentes públicos, 
pudo ser arrestado, juzgado y senten
ciado, como hemos dicho al principio 
de este artículo, aun cuando hubiese 
estado revestido del título, que nunca 
tubo, de comisionado residente (si es 
que no nos engaña el célebre publicis
ta que acabamos de citar, y muchos 
otros á quienes podríamos referirnos 
sobre la materia.

Pero ¿como puede concébirse que 
el ministerio’ de Bs. Aires y los juris
peritos 'que le han aconsejado en el ex
pediente de justificación del Sr Correa 
Morales, no esten de acuerdo en estos 
principios, cuando con relación á la na
turaleza de la causa que dió mérito á la 
prisión de aquel comisionado, es hoy 
doctrina admitida por repetidos cgem 
píos que los ministros de mas alta ale
goría en el orden diplomático pierden 
su inmunidad y pueden ser, no solo pre 
sos y juzgados sino también condenados 
por la jurisdicion del pais donde cons
piran? Véase lo que dice la jurispruden
cia política de la Francia á esteréspec- 
to. —-.Ra inmunidad de los embaja
dores y demás ministros públicos está 
fundada sobre la dignidad del ca
rácter representativo de que partici
pan, según su calidad, y del convenio 
'acito quo hay de que al admitirlos se 
••cconoce en ellos los privilegios que el 

so y el derecho de gente les concede. 
—El derecho de representación los : c. 

to ‘-¿a á gozar dentro da determ.nudos

limites las prerogalivus de sus So
beranos, y pueden exigir que no se les 
haga na l.t que los turbe en sus funcio
nes públicas.—Resulta que un ministro 
no puede gozar mas prcrogativas de 
las que gozaría su mismo Soberano’ 
pero que las pierde cuando quiere con
vertirlas en daño dojla nación don. 
de reside; porque la intención de ,n 
Soberano no puede ser que el viole las 
leyes de la justicia natural porque esta 
es anterior ú todos los privóle jios; y si 
el mismo soberano que acreditó al em
bajador viniese él mismo en persona á 
mezclarse entina conspiración, perde
ría todo privilejio y quedaría sujeto á 
la jurisdicion del país agraviado- Para 
hacer mas clara esta máxima, podría
mos citar ranos ejemplos análogos al 
obj< to, pero concluiremos copiando á 
la letra el texm de lo que en dicha ju
risprudencia se deduce como consecu 
encía de aquellos principios.

“1, ° Que es constante que un mi- 
"nistro pierde su inmunidad, y queda 
"sujeto á In jurisdicion local, cuando se 
"permite manejos que puedan ser mi- 
"rados como crímenes de Estado, por 
"los cuales se comprometa la seguri- 
"dad pública. El egemplo d I princi
pe de Cellamare justifica este prmer 
’pi >.—2- 0 Q ie la inmunidad no pus 
"de tener mas efecto que precaver to. 
"do lo q i« podría servir de ttnpodi- 
"mentó si ministro público para vacar 
"a sus funciones.”

II emos llenado ya el objeto de nu
estras observaciones, prnvando que el 
coronel Correa Morales no revestía ca
rácter -público; que no ara sino un sim
ple comisionado ad hoc, tal como con 
rigoross propiedad lo habíamos clasi
ficado ya en un discurso que escribi
mos en el año anterior; que no tubo ja
más el carácter de residente, mucho 
menos en la época de su arresto; que 
aun cuando lo hubiera tenido no goza
ba inmunidad; que aun gozándola si 
estubiese revestido de algún carácter 
público, la habría perdido por la natu
raleza de la causa en que fué compli
cado; que el gobierno de la Repúbli
ca ha procedido respecto de él con ar
reglo á los principios admitidos, y que 
el de Buenos Ayres no tiene fund.imen 
to alguno para formar agravio v mu
cho menos para manifestarlo del ijnodo 
que lo hace en el documento que im 
pilguamos.

Desnuesde haber recibido los perió
dicos de que extractamos las noticias 
que aparecen en otra colum ia rela
tivas al sitio de la cindadela de Ambo- 
re», liemos sido informados que el ca
pitán Colomb de la Poiacrn F. ancesa 
Dos Hermanos asegura que á su salida 
de Marsella el 17 de Diciembre acaba
ba de anunciar el Telégrafo que aque
lla Fortaleza liabia sido tomada por los 
Franceses de resuita»de haber hecho 
una salida los Holandeses y haber en 
trado á la Cíudadel.i mezcladas con 
«Has las.tropas sitiadoras.

Estraclosde Periódicos Extranjeros 
—España.—Noviembre 29,-La Reina 
Cristina ha recomendado al consejo 
de los ministros trabajos urgentes para 
In conclusión de un nuevo código civil, 
y de un nuevo código criminal ; una 
ley para permitir la venta de bienes 
rustí luidos ó de mayorazgos; una ley 
«< bie las lentas del Estad. ; un decreto 
para enagenar los bienes do manos

muertas, en razón de la autoridad ob- í 
tenida de la Santa Sede bajo ii> 
Cailos IV; una ordenanza para po- - 
ner en venta inmediatamente log 
bienes de la inquisición y aplicar «a 
producto á la amortización de la deuda 
pública ; una ley sobre los bienes dt 
los mayorazgos vendidos segun la ley 
de las cortes do 1821 ; un decreto so
bre la división del territorio y sobre 
los distritos militares; una ley sobre 
las atribuciones y prerrogativas del 
consejo de Est.ido: una ley sobre el 
modo de convocar las Corles por esta- - ’ 
meatos según los antiguos usos, pero i 
con las modificaciones, léclarnadas por 
el tiempo presente.

Varios grandts de España han sohci- I > c 
tado de la Reyna permiso para abrir 
una subscripción á fio daerijir un mo. 
numento que dernize la memoria de 
la publicación d-- h amnisti-i. Fui 
acordado con condición de ?que se le 
presentase el plan del provecto.

El Sr. Z a Bermurlez ha llegado á 
Madrid el 28 del mismo. La orgnni- 
x icion del Gobierno y una infinidad de ¡ 
proyectos estaban suspensos por su 
ausencia.
—Sitio de la Cindadela de Amberes. 
Diciembre 6 a tas 12 del día :

Las granadas de nuestras baterías 
que prendieron fuego ayer dos vece» t 
ai grnn cuartel de la Ciudadela. hun 
vuelto á incendiarlo hoy—En toda la i 
mañana no hemos cesado de tirar. Los i 
Holaude-os se s-rven de la fu-ileri i so- j 
bre la cortina del bastión de T ledo. ¡i- 
Durante tori*  la noche han aclar o! > el 
glasíe de la media luna por medio de : 
carcazas.

Diferentes veces durante el día ve- ' 
inos al Mariscal y a su estado m .yor 
visitarlos trabajos de ios trincheras y 
animar á nuestros artilleros con su 
presencia.

El Duque de Orleans que tuvo el 
honor de ser el primero que mandó la n 
trinchera, mandará igu rímenle el peli
groso asalto que se va á dar esta no
che á. la luneta de S. Lorenzo.

El valor que load >s principes lian 
mostrado es admirable.

A las 6 de la tarde
El fuego de hoy h-i sido mucho mas i 

vivo que el de los días precedente», y 
contamos algunos muertos y heridos. 
Los Holandeses han hecho una salida 
porta noche sin suceso: su objeto era i: 
destruir las < bilis que se hacen delan
te de la luneta de San Lorenzo. La 
fusilada con que fueron recividos fué 
tr.n viva que se vieron i-bagados á re
tirarse sin emprender nada, dejando 
algunos hombr s en el pue.to. El res
to de la noche lo han empleado en re
parar varias baterías desin- ntadas en 
ia víspera, y hoy han recomenzado su 
fuego, pero ahora está apagado ya en 
parte.

El Duque de Orleans manda hoy la 
trinchera —Esie príncipe muestra 
siempre el mismo ardor que tenia 
cuand% se abrió la trinchera. Ha 
visitado tó las las baterías y su aire fif- II 
me y simple, sin jactancia agrada gene- 
ralm nte a los soldado».

Se ciéc quo mañ :na seremos due
ños de la luneta de Sn. Lor-1 zo.

El M u ís cal Gerard acaba de dar 
las órdenes mus sevsias p ra que nin
gún buque pueda pasar delante de la; 
Ciud deja sen de ida ó se» de vuelta. 1 
El General Sebastian!, cuyas tropas | 
ocupan lili fuerte v bre el Escalda, tie- | 
nc o.den de hacer fu go sobretodos] 
los que intenten transgredir esta ór- í 
den, de modo que el General Chassél 
va a hallarse privado de sus comimi- ! 
caciones con ia II dunda >or el Escul-1 
d.i, lo demás seria sitiar la Cindadela 
sin bolqueiirla.
—Francia, Diciembre 9—El General I 
Sohguac d be partir inmediatamente 
a reunirse al ex rcito expedí. lonario 
de D. Pedro, del cual está nombrad*  
géfe. de Estado mayor: sera acompa
ñado del coronel Duvt rgier en clnse 
le su »eg nido.

—El Marques de Pálmelo ha logra
do Contratar un empréstito de un millón



, de pesos en Inglaterra, lo qu i sunone 
o la confianza que se ti.-ti’t -i ci b ien

i ¡éxito de la empresa de D. Pe lro.
el)—Un nuevo volcan ha reventad > In 

pié del monte Etna, y todos lo,- carti 
t pos inmediatos á la ciudad do Brem- 

tes han s J > asolados por la lava-
I —Inglaterra.—El Gibe del 5 de 
Diciembre dice lo que sigue.

“Tenemos motivo de esoerar que 
Inconducta de D. Miguel acia la mari
na inglesa traerá un resultado que no 

cesperaba e'1 Usurpador; es decir, la in- 
'v ¡tervencion combinada de Inglaterra y 
¡PEspaña para terminar todo este negó 
.<rio.”

''¿ 1 ¡c.í)ja L*
Sr. E. del Universal.

■I La larga distancia á que se halla el 
pueblo de Rocha de la capital y la re- 

■ítardacion que sufren los neriódicos que 
, se nos envían, por la faita de correo 
¡ihasta este punto, ha hecho llegará 

nu-stras manos algo tarde el número 
1,049 de su apreciable diario, en el que 
se registra un comunicado de Da. José- 
J i Govena, contestando al que inserta-

i m is en su núm. 1,0 55 de 18 de Ene
ro, y no pudiendo quedar sin contesta.

"C.i<>n el de la Sra. Da. Josefa, lo liare
mos diciendole que es bien eslraño ha-

> la empleado su tiempo y la im-igina- 
otion en justificar a un mero charla
i tan. Empezaremos por decir, á la 
i Sra. Da. Josefa, que de quien hemos 
¡hablado en nuestro comunicado, es de 
i'.hii portnguez pernambuco llamado 
I-Francisco B m iera de Meló con cu- 
cyo nombre se ha casado en esta par- 
nroquia, y no de D in Antonio Pintos 
á quien defienda la Sra. Da. J< sefa, 

i-pero no dudamos sea el mismo por la 
.■relación que nos hace, de lo que infe- 
inm >s que aquí se llamará Francisco 
íE.indma de Alelo, en Afaldonado An
do i Pintos y en otra parte Geripundio 
•de Lir ; por que el caminar de nom- 
rhre es lo que mas eombierie á mica 
wballeio de industria, decimos de in- 
uldustria, por que se nos ha asegurado 

que . el que hablamos qu: es el mi
mo Pintos, ha egercido ch la ciudad

> de Alaldtrioado siendo soldado do ar- 
ntilieiia alquil otro modo de vivir me
tí nos honrroso que el que hoy á a lop-

fado; pero dt-jr-mos esto y volvamos al 
" «asunto que interesa; habla la Sra. De. 

ol Josefa con mucha seguridad de los co- 
unocimientos prácticos de Meló ó Pintos 
y también de sus aciertos en la inc.ii- 

: ciña, ¡como se alucinan las personas! 
t c I ¿ha refl-ccionndo U. bien Sra. Da. Jo- 

‘.r.sefa sobre lo que ha dicho de la expe
riencia practica de muchos años de su 
noble discípulo de Esculapio? Quiera 

i . V. tomarse Sra. Da. Josefa la meo 
modidad de decirnos, en donde ha ad- 

.uqquiiido la larga experiencia practica de 
i muchos años el médico Meló ó Pintos; 
ú la verdad, que e- inconccvible la fa 

¡ ciüdad de la Sra. Da. Josefa al asega- 
railo; es preciso pues que sepa <1 pu-

< blico, no la apologista de Alelo por que 
lo consideramos demasiado preocupa- 

i da, que rse medico de nuevo género 
¡ que con tanto calor se defiende ante 

un pueblo ilustrado, ejercía < I > fi io di
nial platero hace mui p-u-o (i.-mpo en 

-a e«te pueblo, habiendo -ido expulsado 
H de. nq -i por él teniente de policía D. 
i Juan Francisco Ojero p,>, m> líeos que 
| p o ahora se cjilinn, mn-i-a ha ejeicita- 

¡) rl > en este país lu iudu»n ia que al pie- 
isente; i as» gma mui ll--iin <le confi 
tanza y eguridad la Fru. Da J sefa 

. ■' “que tío ■ o i.ir< vido chi'il.itau que se 
arroje va id .-ámeme en el inmenso la- 
v-rinto d.- m-ile- q->e fiijeu « la huma
nidad " la Sra. D i. Josefa re ha resu
elto á deten ler til ilustre Dr. a cape 
y espada, como su-le d • ir ■ : enom- 
buena defi'-iidalo por que es muy justo 

'basta <|-ie le haya curado u i.ir-’pesi.i 
de viento en menos •< is .lias ; oj da 
no llegue el cn.io da tener que arre 
pentrsed- su tan ligera defensa les 
preí-iso q io el pú ilicn sep-i que el in
signe c iarl.it m le ¡iiien habí uno-', em
pezó su luga experiencia por cura, 
du mai de corazón, con Un ladrillo qu¿

I
I
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nojhaya tenido uso, caldearlo, hacer una 
cruz ó un c<» razón con siete rayas fig'i- 
raudo l.is siete esp idas quo atravesaron 
el corazón de Alaria, heclinrle vinng.x- 
y aplicarlo á las narices del paciente 
con invocaciones a Nosa Señora das 
Doores: después de haber dado princ.i 
pió á su nuevo oficio, tan felizmente 
en el mal que queda dicho á costa de 
una porción de crédulos que agotaban 
sus buches de abestruz, se fué internan 
do rápidamente en los secretos de la 
ciencia, emprendiendo curas mas difí
ciles, hasta llegar al caso de no haber 
nada difícil á su ciencia y conocimien
tos prácticos, ofreciendo curará una 
mulata en este Pueblo enferma do S in 
Lazaro, la tubo en su cabaña algún 
tiempo ¿ y la curo Sra. Da. Josefa? 
lo preguntará y le contestaran que no: 
Asegura Ja Sra. Di. J isafa con su 
acostumbrada credulidad ó fanatismo 
que solo se determina á curar el 
nuevo Esculapio cuando la enferme
dad esta muy marcada y patente, 
agregando que solo cuando el doli
ente se ve cruelmente (jesauciado- 
de lo» médicos, que entonces es cian
do el se decide á emprender la 
curación y que casi siempre un éxito 
feliz ha coronado sus esmeros y sus 
conocimientos. ¡Hasta donde llega la 
imaginación preocupada de la Sra. Da. 
Josefa Govena! Es indudable que su 
modesto Esculapio dá sus remedios á 
todo el que le ve y le llama y también 
á los que no le llaman, citaremos un 
hecho; se halla en el distritode la In
dia-Muerta un rico hacendado postrado 
hace cinco años y esperando la muer
te de un momento á otro y ya resigna
do á ella, adoleciendo del terrible San 
Lázaro: nuestro modesto doctor pensó 
sacar de él una mui buena tajada si se 
admitían sus propuestas de curarlo, 
pero desgraciadamente fué desaira
do: muchos otros hechos podría
mos citar parecidos al anterior pero 
lo dejaremos pira mejor ocasión: Di
ce la Sra. Da. Josefa que ha sido pas- 
m no su desinterés con ella en la cura
ción habiéndole pedido sola n -nte cin 
co peso -11I pero esto no prueba que lo 
sea con todos y advertiremos asegu
rando que lleva por u.ia visita tuno 
como llevaría un raidicode profesión 
por una docena, provand >! o con una 
receta (i) que dio en Afaldonado á 
una Sra. por lo que llevo doce pesos; 
no haciendo uso de ella por que solo 
llamo al nuevo Dr. por condecender 
con su anciano Padre: Conocemos 
ni infeliz alucinado con los conocimien
tos prácticos de nuestro Dr. pero no 
de su pasmoso desinterés á quien le 
lia exigido treinta patacones y cinco 
bacas para el completo de cincuenta 
pesos por la asistencia que le hizo á 
una hija, ¡numerables hechos podemos 
citar d I pasmoso desinterés del Char
latán Alejo ó Pintos, pero lo haremos 
en ótia ocasión por que en estaños 
hemos entendido demasiado; agre
gando que no nos metimos en los 
secretos ó misterios de las tres cu
ras <pie cita la Sra. Da. Josefa he
cha por su defendido, tal c uno la 
hidropesía de viento, la del capitón de! 
navio que no nos di e ia apologista de 
que dolem ia padecía, ni tampoco del 
bulto, de! tamaño de una taza de café 
de la Sra. Juana Marta Cantera redu
cida felizmente ni tamaño de una mu» 
asegurando á la Sra Da. Josefa qu-i no 
hemos querido atribuir con estilo gracio 
so á su nuevo bien ponderado medico 
el uso de las tortillas v las invocaciones 
á Nosa Sra. das Dores, sino que es 

(l) Caldo de patas con una yema de 
huevo por 5 días.

Tres huevos pasados por agua medio 
crudos con azúcar refinada, tomados por 
la mañana temprano, por otros ñ dias.

U.iu lavativa de agua de malvas con .3 
cucharadas de vinagre por otros 5 dias— 
Tener fe en el módico y en nosa Sra. 
dos Üoóios.

Esta receta »t dió para tisis en 2. ° 
grado, que declaró el Dr. sor la enfer
medad de que adolecía la Sra.

mui cierto, asi como todo lo que deci 
m <i y hemos dicho, y q»* ’ t!>! voz po
dría-no- des nentir ó j.a Sra. Dñn. J > 
«efa <:■ n la misma Dña. Jjtni Aíaitn 
si q'iisi -re decir la verdad á mi mi h.> 
hecho hscor invocaciones ú aquel!» 
virgen, para curar del bult > en el 
' lio.—Por último couclu mns denun
ciando ante el consejo de H-giene a 
Bandera Afelio para que lo h ga com 
parecer en un tribunal v le haga subir 
un ecsamen practico ya qus no puedo 
darlo teórico también y si tubiese los 
conocimientos que le supone en nues 
Ira opinión la Sra. Dña Josefa, confe
saren).» que hemos sido uno» atrevidos 
impostores y nos sugetaremos al casti
go que la Ley nos imponga.

Denunciamos también otro charlatán 
que ignoramos su nombre, pero que 
anda por el distrito del Alferes en don 
de á ua vecino de los menos preocupa
dos le ha hecho comer por algunos días 
grasa de parro para hacer criar híga
dos que le aseguró no tenerlos: es pre
ciso pues que nuestra denuncia se tome 
en consideración por el consejo de Hi
giene s i pena de acusarlo de indolente, 
y que también las autoridades liaban 
se lleven ú debido efecto los decretos 
del Gobierno respecto a los iaJividuos 
que deban ejercer la facultad.

Los veinte vecinos de Rocha.
(Garantido.)

Sr. E litar del Universal.
Espero se sirva V. volver á insertar 

esta por 15 veces en su apreciable pe
riódico, v admitir las consideraciones 
de S. S.'S.

“Habiendo llegido á mi noticia que 
se ine atribuye haber difamado con 
palabras injuriosas, á D. José J ooqiiin 
Peieyra de Sousa: siendo esto colera
mente falso y sin fundamento alguno, 
deseando poner á cubierto el .crédito 
y buen nombre do aquel dirijo á ’V. 
esta breve exposición por la que decla
ro srr incierto cuanto se dice á este 
respecto; y que lejos de haber difama
do al criado Pereira de Sonsa, me 
consta sur u.i hombre de honor y de- 
litados sentimientos.

Constantino José Correa.
A jUál 1 R j'j.

Día 23.
D. Antomo Ríos.

cueros vacunos,
D Francisco Piñeiro B!; 
cueros vacunos,

D. Elias Gil.
cueros vacunos.
D. Mateos Baeza

cueros vacunos,
D. Feliz Buxareo; 

cuero; vacunos, 
D. Pedro Llambí. 
cueros vacunos, 
id. bagual,

x i.jnia.ssaR»

Dia 24.
Ztimaca brasilera '.Porfía, ,én lastre 

de le Bahía.
Salidas.

Chulupa argentina Emilia, con car
ga para el Rosario.

Goleta santafecina Sunta Ana, con 
carga para el Paraná.

Polacra sarda Jemistodes, para Bue
nos Aires. Bergantín nacional Guia 
del Uruguay, para el Janeiro. Ber
gantín brasilero Antenor. para Parana- 
gúá. Balandra nacional Manuela Ven 
tara, para Ins Vacas. Bergantín ame
ricano Laurel, pura Nueva York. • Po
laina br .silera Concepción, para el Rio 
Grande. Bergantín goleta ingles Ala
ria Teresa, pura la Bullía. Hiute na
cional lLitaiiuolpa.en lastre para Sta. 
Lu.-iu. (pae.-he nacional Indio Libre, 
para el R.>s,ri >,

V > ■ in UE ’i ' M
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101
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AVISO,
jOT ABIEN DOS E seguido causa con- 
2-M. lia el Es ribanu Manuel Monfo- 
ji virtud de ucusactóa de dos hechos,

de falsedad; dispuso el ¡sup. uor Tri- 
bunal de JiHt:cia.se le recogiese el ti
tulo <.’e su ofic.ro, y que saliese de! ler- 
ilorie de Ja República sin poder vol*  

vei á él b: jo u| <-reil>inii< rito de prisión. 
En su consecuencia fué requerido por 
la entrega del mismo despacho, pero 
habien.1 > expuesto que cuando se le 

I ocuparon por el Sr. Alcalde Ordinario 
de Paisanriú los napelos qje estaban á 
su cuigo, se le retuvo también el titulo 
de Escribano, se ofició á aquel Juez 
paia que infórmase sobre el particular 
y resultando .'acierta la relación de 
Monfor, y no .vendo posible ap re 
miarle para In •’n.'-Hg i del despacho,, 
en virtud de haber sa.’ido á cumplir su 
destierro: en Sr. Juez d.sl erim rn cnau 
to que pros-evo el día de ayer man la 
hacer saber al público toda.» estas cir
cunstancias á los fines que p'ieda im
portarle. .Montevideo Febrero 22 de 
1833.

Ramón M. Pelaez.
Escribano Público.

Interesante á los Almaceneros.

SE vende una corta partid i de gar
banzos chilenos de buena calidad, 

en la calle de 8:1. Francisco n. ° 47.
feb. 23.

POR BAENA Y SANCHEZ-
En su casa calle de S. Carlos No. 

147. El Lunes 25 de! corriente se hit 
de vender indispensablemente por la 
mas alta po-tura el lucido cargamento 
del Bergantín Francés Dos hermanos y 
otros articulo; que sus dueños quieren 
redondear para chancelación de cuentas 
consistiendo esto en—

Pañuelos de tisú de nuevo gusto, di. 
ellos de merino bordados de todas cla
ses, dichos de lana de sebet, chales, 
crespón, dichos de gasilla, de raso, y 
brillantina, dichos de manos de mucho 
gusto, chales da seda de todas clases,_ 
eneages de hilo, y velos de punto, ava 
nicos, perfumería, cinturones, cintas 
de gasilla, tafetanes, morselinas, tubos 
de quinqués, guantes de cabretiíla, ve- 
cerros, listones, cintas du raso, calzado 
de raras., alfil 'res en cajitas, peinetas, 
paraguas, seda de coser, quitasoles, ale 
pmes, prunelas, ligas, ridiculos, hevi- 
llas, pañuelos de algodón franceses 
pañuelos de seda negros riquísimos, 
pañuelos de punto, gorros catalanes, 
raso negro español, agua de colonia, 
sargas de Malaga superior, pañuelos 
de espumilla, muselinas bordadas de 
hilo y algodón, bfetañas de Francia, 
sombreros de paja, ahujas; y otra va
riedad de artículos.

Dirá principio á las 9 en punto de 
la mañana. ------

POR CARRERAS Y OJER.
El Lunes 25 del corriente, se ha de 

rematar en casa de los SS. Stanley 
Blaek y Ca„ calle de Sn. Carlos nú
mero 139, un surtido jeneral de efec
tos franceses, ingleso» y americanos, 
procedentes de la barca Superior, quo 
se han de vender indispensablemente 
pura liquidar la espedicion.

lLT3 A las 10 sii punto.

POR LE1TTE y Ca.
El marres 26 del corriente en las 

casas de D. Francisco Parias, calle de 
San Pedro No. 98, se han de rématar 
precisamente á la mayor postura los 
efectos siguientes, recien llegados de 
Europa.

Peinetas de carey lisas y caladas de 
muc.io gusto, dichas para'rulos, abani
cos de todas clases, zapatos de marro- 
quin, de tafilete y cabretiíla para se. 
ñora, sedoria, tiradores de seda de 
mucho gusto, flores, perfumería, pa- 
fiuelosy velos de punto, pañuelos de 
espumilla bordados y |iS03 de mucho 
gusto, platina, trencillas de lana, dichas 
de algodón, quinqueses, vidrios, creas. 
Creces, seda de cocer, jergas, madra- 
ces, liencillos, saraz s, p míelos de 
mdas clases, costureros y u ¡a porción 
le efectos que se enseña.an á la hora 
ie remate,

A las 10 y media en punto.

iarl.it
JiHt:cia.se
ofic.ro


u
I
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SE VjbNl) ..
f N hermoso coche de bue’ta entera 

_  fuerte y exelente para campo en 
un precio sumamente bajo por edar h 
caja adicionada : dós pares de charrete
ras finas de mavor, un sable dorado de 
parada muy rico, y otras prendas de mi- 
litar; en la calle de Sn. Benito n ® 23 se 
encontrará con quien tratar..

fi-b. ]>• —6.
AV ISO i A Ti. 11 ES ANTE.

SE vendo una tienda de poco prin
cipal en la c tile d° ?n. Juan No. 81 
ca«a de D Jorge de las Carreras, el que 

re interesa en su compra oeúrra á la inis- 
>.ia casa que encontrará con quien tratar. 

Febrero 13-
”———xaTso
QN N la calle de S. Gabriel tienda No. 

se venden sombreros de sedaá 
12 reales v chalecos á patacen y zapatos 
de muger á G reales, zapatos de Barón 7 
reales v también chalecos finos camisas 
V pantalones de todas clases á precio re
gular, goras de terciopelo y de seda en- 
cages de lulo y puntillas y velos de tul 
finos negros y blancos: á Andidos de pelo, 
y bucles en buena condiciones de hilo y 
también hay zaqatos de hombre de todas 
medidas de una sne a á 14 reales de be*  
térro y también botas inglesas se venden 
echas y se hacen en dicha tienda.

A VI SÜ'ÁLTU BT71CO

LAS personas que tengan cuentas ó 
negocios pendientes con el finado 
P Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu- 

rrir á la casa de este, donde encontrarán 
áD. J osé Agustín Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, ¡como encarga 
do de ello: con po ler amplio y general de 
'la Sra. Duna Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tu’ora y he. 
redera de los hijos, con dccernimiento del 
cargo. Febrero 14—30 p.
~ aviso-oficial:

SE hace saber á todos los capitanes
V p lotos, t .nto n cicni’les como 

extrangeros que no tengan cónsul en es
ta plaza, que en la chancillería del cón
sul de S. M. el Rey de los Franceses se 
halla una tabla descriptiva de todos los 
firoles y fanales establecidos en la costa 
de Francia, desde primero de abril del 
año próximo pasado á donde pueden ocur
rir á tornar los apuntes ó nolicias que les 
convengan los que los necesiten.

Capitanía del Puerto, Montevideo Fe
brero 14 de 1833.

AVI SO ~ 7

HALLANDOSE el Agrimensor pú
blico d? esta República D. Teodoro 
8 ehuster eA enm »aña á practicar diiigen 

c’as de su perfección, suplica álos Sres. 
que tengan mensuras que hacer en cual- 
quier punto, de-^de la costa del Rio Negro 
hasta la delTacuarí, y que quieran ocu, 
Íiárlo se sírvan ocurrir al Sr. D. Conrrade 
tucker, con q lien pudeen entenderso 

ul efecto. _______ _
“ SE VENDE.

LA cas i del fallido D. Pedro Gar- 
cía sita en la calle de S. Juan, en 

Ja cuadra inmediata á la Plaza mayor; se 
compone de 9 y media varas de frente, y 
51 de fondo. Está tasada en 10,862 pe- 
sos 3 reales; raya venta se ha de efectuar 
á la mayor brevedad posible. Las perso
nas que se interesen en su compra, pod» án 
tratar con D- Juan Villorado, sindico del 
concurso de dicho fallido, que está plena- 
mente facultado por los acreedores para 
su venta y demas particulares que ocurran 
en el asunto de la quiebra.______
'----------------SE VENDE

UN negro de edad como de 18 
años, de cuerpo robusto sin vi
cios conocidos, se dará á un precio muy 

equitativo; el que se interese en su com
pra puede ocurrir á la calle de S. Joa- 
quin N. 86.
--------------------AVISO.

SE hallan de venia en la calle de S
Pedro núm. 175 cara de D. Manuel 

Pombo, paertas y ventanas usadas, tiran
os de l.ip cho del Paraguay, una escale

ra de mano nueva | ara azotea y otras 
ta ias fiioleras.

------------------ AVISO,

I-^N la tienda Catalana, calle del 
h inue'le se, venden banlrechat de 
¿tum y Serd ma á 2 reales libra ; baca 

cataoá 1 isa! Ja libra; sanguijuelas ál 
re.i’ i;r>' ; zapatos surtidos chicos ygran- 
4e» á, uu precio equitativo. feb. 14

avi^o
Habiéndose cerrado la a 'ministra 

cion de papel sellado en fu nie (b la 
Aduana, el Universal (pie se rendía en 
e¡la si hallará en l(t esquínu hamada 
del Rerlox.

SE ALQUILAN
Kf OS r líos de enn casa <itn • n I • 

calle de Sn. P • dn», roiiiítua a 
la Imprenta de! Universal; tiene 6 
piezas y la cocina : el que s • interese 
ocurra ó la misma cusa que ludlara con 
quien tratar. frL 12.
A LOS QUE CARGAN CARNES SA

LADAS,
N la barraca de n, Tomas García 

hay de venta paja totora buena, y 
seca- f b. 8. 3p.

417S0 INTh 7 • -s l ^TE. 
"¡WE9~B. SCHOBLOCK, fabricante de 
_L\jsL pianos reci n llegarlo á está ca
pital y establecido en la «-alie de Sn. 
Francisco frente á la Aduana, tiene el 
honor de hacer saber al público que él 
construye y compone toda clase de ins
trumentos de música y templa lus pianov.

Su esposa, profesora de Piano y de 
Guitarra, dá también lecciones de música 
vocal.

I

SE VENDE.

ÜNA casita con un frente regql ir y 
mucho fundo en la calle de S. Luis 
En la misma calle casa N. 49 hallarán 

con quien tra’r.
SE VENDE.

E* L c.afecito de la calle de S. Joaquín 
(casa número 2S el que guste com
inillo vease con el mismo dueño que 

existe en dicho c fé.
SE VEN DE.

ÜNA ba-beria muy bien surtí la en la 
calle de on. Juan No- 54 el que 
desee comprarla ocurra á dicha casa que 

encontrará con quien tratar.
SE VENDE.

f^Nla calle deJ muelle No. 54un cria 
Ltdo cu un precio moderado en la mis
ma ca-u hav de venta anteojos de larga 

vista de superior calidad á precio equita- 
t VO’

‘ AVISO,
la calle de Sn. Miguel al ludo 

Fj del n3 116, se desea comprar 
dos criadas para el servicio de una fami 
[ja corta.____________

AVISO.

SE vende la cüsa No. 85 calle de. S.
Callos el que la quiera comprar di

ríjase á la casa No. 135, cal e de Sn. 
Gabriel, donde encontrará con quien 
tratar.
--------------- BARATILLO,

EN la tienda de los SS. Rovillard
I y Ca. hay de venta : — floreros 

riquísimos; á saber,—los de 7 pulgadas á 
6 pesos el par, de 8 pulgadas á 8 pesos, 
de 9 pulg. á 10 pesos, de 10 dichas 12 
pesos, de 11 i(l. 14 pesos, de 12 id. á 16 
pesos, de 13 id. á 19 pesos, de 14 id. 23 
pesos, de 15 id. 28 pesos.

I n la misma tienda hay un surtido 
completo y muy brillante de efectos fran
ceses recien llegados, como géneros de 
todas clases, pañuelos de espumilla y de 
mano, pañuelos y velos de pun'o, listados 
de moda, zapatos, paños finos para fra
ques, abanicos, peinetas, cintas muy ri
cas, gorras y sombreros, platina, cristales 
cuadros hermosos &c. Como también 
un i colección de libros castellanos, con- 
eniendo gramáticas, geografías, diccio
narios y las obras y novelas mas acredi- 
tadas y modernas. Todo lo cual se ven
de á un precio muy equitativo.

_ pÉUDjrjA
EL dia 16 del corriente m"s á la ora

ción se ha desapareció de la puerta del 
café de la aguada tin caballo manchado 
cntrepeliulo y zarco de un ojo, ensillado 
con recado; (J1|jen lo hubiere agarra
do y lo quiera entregar en ta - alie de S. 
Juan No. 85 tienda <ic D. Jorge délas 
Carreras, será bien gratrfi-tado.

ROBO.

IIL 30 del pasado han robado de una 
^chacra en el miguelete un par de es 
tribo® de plata labrados, un par de canutos,*  

y una argollita de h cabeza de silla todo 
de plata, el que dé noticia peni bien gra
tificado en la calle de SGabrieiNu. 48.

UTILIDAD Y RECREO- 
C¡JE vende ó se da en arrendamien 
i jto la hermosa chacra de D. José 
Alvarez, situada cntr el arroyo Seco y 
el Miguelero, con edífi ios altos y bajos, 
hechos á la moderna, y con comodidad 
bastante para cualquiera familia; sns me*  
jora-- se componen ele 10 cuadras de exe 
lentes tierra-, negra y arena para toda 
clase 'le sombrados, con sus correspon
dientes montes fruta i es de exelentes V 
exquisitas calidades, y ademas todos los 
i.tiles correspe ndientes para su elabora*  
cion iuc nsoun carretón nuevo.—Quien 
se inte-ese por ella para cualquiera de 
los dos objetos indicados vca«e con el re. 
fendo Alvarez o su hijo político D. Juan 
G, Wich.

I7» las de Cera de todas Alinas.
Qí E venden, por mayor y menor en 
1 1 el almacén que esta frente ála ''es
quina Humada del relox á 5 y medio y 
6 reales libra-
~ AVISO.
£v^E empeña en docientos cinco pe. 
. ’^sos un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo; la» personas que gusten 
tomarlo ocurra al almacén de D. Agus- 
tín de Castro, en la plaza donde hallarán 
con quien tratar; También se compra 
otro que tenga dichas calidades. Quien 
le quisiere vender ocurra á dicho alma
cén de Castro.

SE VENDE.

BFLDOSAS francesas superiores 
le 8á 10,000, eniac.tlle del mue
lle N. 54.

SEV.NDE.

t"! N A oulperia en la calle de Iso 
J pescadores esquina -le! Dr. “ 
ta frente las casillas dol Muelle, 

un principal muy corto, y podrá 
ducirse á gusto del comprador- 
se interese por ella ocurra á la 
casa que hallará con quien tratar-

Rebuel.
Tiene 

aun re- 
El que 
misma 
f7

AVISO.
Q^ E venden dosexcelemi irnos caballos 
KJ el uno oscuro y el o’ro overo; el que 
6e interese en su compra so dirigirá al 
S • Dn. Artur OdsIoav. retratista, cade 
del porton casa de Sartori.

______ feb. 8. 12 p._________

SE VENDE. .
‘[N \ criada sana fiel y sin vicios co- 

¿ nocidos, sabe planchar, coser y co
pinar regularmente, el que se interese en 
su compra ocurra á la casa ’e remte de 
Baena y Sánchez No. 117 calle de Sn- 
Carlos donde vive su amo.

AVISO-

SE venden en la barbería calle de los 
pescadores No. 19 de Bentos José 

de Is Fonseca, sanguijuelas á real cada 
una y se aplican á 2 reales cada una re
cien llagadas de Europa.

AVISÓ.

SE vende una criada de 20 años de 
edad, sana y sin vicios conocidos, 
quien se interese en su compra ocurra á 

la calle de Sn. Miguel No. 1.
BARATILLO^

En la Tienda de D. Ferrando 51o- 
ratorio, al lado de D. Jorge de las Car
reras, se benden los efectos siguientes 
Medias de patente inglesas á 12 reales 
dichas de algodón caladas y lisas á 3 y 
medio rs., pafn elos de espumi la gran
des 4 y | ps.. sarazas á 4 bintenes, di 
chas mejores á l y rs., id. mas finas 
á 1 | rs., liencillo á 4 bintenes y á 1 r!. 
superior, muselinas para bolado á nao 
y medio rs., y otros efectos, todo á pre 
ció mui équitalivo.__________

AVISO.

SAN la calle del muelle N. 99 en el 
baratillo de Queiros, se venden al

verjas mui buenas recien llegadas d<- En 
ropa á des vintenes Ib., dichas en dama- 
juanas á 2 ps. una, yerva misionera á re I 
libra; en la misma casa se vende una cría 
da de edad de 15 años, y un criado de 17 
sin vicios conocidos.

SE VENDE.

I A mitad del famoso Hincón. qu<
A fué de Fonte-eli; las p. rsomis que 

puedan interesarse en dicha comora, po
drán apersonarse á D. Francisco G. Cor
tinas, D. León J. Ellauri, óáD. José 
Mana Mezquita, quienes están autoriza
dos para celebrar dicha venta.

EDÍC'í'O ¡>E f'Of.TC
sido informado este Departa*  

£ _S mentó por un padre de familia qus 
el Domingo próximo pasado, <li¿ á gii» 
do hijos 1 reales á cada uno para qu» 
compraren zapatos, y con dicho diner© 
se dirijie’on á casa de uno de los alquha» 
dores de caballos de esta ciudad, y ha
biendo tomado cada uno su caballo se fue. 
rori de paseo á las quintas del Arroyo 
del Miguelete, resultando de esto, que 
uno de d os estubo propenso á ahogara© 
< n el paso que llaman de las duranas, por 
que ninguno de los dos jamás habían hido 
hasta el referido punto, ni menos habían 
montado á cabal o. En esta virtud y coa 
objeto de deserrarlos males que produ. 
ce la indiferencai y falla de subordina, 
cion con que se conducen mnebos alqui
ladores de caballos, d gefe político y de 
Policía deseoso de cumplir con cuanto 
esté en la esfera de su- atribuciones, mi
ra la necesidad de poner en órden todor 
los ramos en que principalmen e se inte
resa, la moralidad, y e-íá persuadido que 
el publico ayudará á sostener su- disposi
ciones y á precaver las desgracias qu» 
jrneralmente se esperimentan en toda la 
América, procedidas de los caballo., y 
para que en ningim tiempo puédanlos re
feridos alquiladores alegar ignorancia so
bre el particular, lié mandado con rsta 

' fecha se publiquen los arúeulos siguien
tes.—

Art, ]Se prohíbe absolutamente á 
to'lo individuo qut se ocupa en tener ca- 

! hados para alquilar, pueda verificarlo á 
, ningún hijo de familia de menor edad, á 

no ser que presenten una papeleta de su» 
padres en ’a cual conste la respectiva li
cencia para poder montar ácaba'lo.

2. ° Los Padres de familia, tutores, y 
i preceptor s de hijos, pupilos y domestico» 
I cg.t .ihuiián rn la parte que les corres

ponda á dar el debido cumplimiento á el 
artículo anterior.

3. ° >erán responsables á las penas 
que se hagan acreedo’» s los que contra- 
vinie en á lo dispuesto en el presente

I edicto.
¡ 4.° Los comisarios de Policía están
I especial mui e ene rg dos de celaren su» 
’ respec ivas sesiones ¡o concerniente eg 

los artículos ai teri res.
Montevideo Febrero 12 de 1833*  

LUH. lamas:

(l

AVbO.

AMADEO GRAS retratista al olio 
anmiciado en )o« números ante*  
nares del Universal ha llegado á esta 

ciudad en la que ofrece sus senvicioe á 
las personas que quieran honrrarle con 
su confianza. Vive actualmente en Ib 
calle del Porton N. 80.

HA mudado su habitación y estudio á 
la calle de Sn. Joaquín No. 72 al 
lado de la ca«a cono-ida por el café de D. 

Antonio, el abogado D. Manuel Bonifacio 
Gallardo.

AVISO.
CJE necesita mía ama de leche con- 
O cli. bada. se preferirá una esclaba 
á una muuer 1 bre, siempre que tenga 
buenas c< «lumbres en esta oficina se 
dura riiZ'iu.

SE VENDE.

ÍA muy v lera y bien construida 
<G lleta brasilera Boinfim llegada 
últimamente -------

porte da S 
trucion 
enarlas 
qne lo 
notario, 
lie de 
capitón y dueño abordo.

de Santa Catalina, de 
28 toneladas, es buque de cons 

brasilera, y no cala mas de S 
cuando está cargada. Los SS. 
necesitaren ocurran á su consig. 

Francisco da Costa Lim i ca 
r an Joaquín num. 70 é con su

AVI'O IMPORTANTE.
’iS El Sr. 1 ihrio' gravador, calle de los 

pescadores n 5 2' tiene < 1 hi-nor de 
acune ar al ■ ñbli- o que á mas del gra
vado <ie sellos, timbres secos y húmedos, 
mJicasdcc. el r une \<<s <\e fac-simile de 
ti mas. El recom d.i las obras de esta 
úb nía elaMe les gefes do administra
ción y neí'ocinntes, rogándoles que ob
serven que por e-te medio su firma no 
puede ser jumas contrahecha. La se. 
<ru dad, resultado inapreciable de esto» 
sellos, le hace escorar que ene ntraiá do 
está capital nuin- rosos aprobadores d» 
una innovación tan últil.


